REF: Solicitud de autorización para uso de sello. 

Asunción, 09 de mayo de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 048 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente que Nº XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 09 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: El presente expediente Nº XXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, en el cual la firma XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “Venimos por la presente a solicitar se nos permita utilizar un sello con la denominación “NUEVA DIRECCIÓN”: XXXXXXXXXXXX, a los comprobantes sin uso en existencia a la fecha de apertura, según detalle: COMPROBANTE DE VENTA, FACTURA CREDITO, RECIBO DE DINERO, NOTA DE CREDITO, FACTURA DE COMPRA, NOTA DE ENVIO, NOTA DE REMISION.” Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente: 

RESPUESTA

En virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 125/91 a la Administración Tributaria, sugerimos que le sea autorizado al recurrente XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX a consignar la dirección de la XXXXXXXXXXXX con su dato correspondiente, en los comprobantes legales en existencia mediante la utilización de un sello, atendiendo igualmente que el contribuyente ha procedido a la apertura de la sucursal según consta en el formulario de cambio de información obrante en autos (fs 6) (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, el mecanismo establecido será aplicando hasta agotar el stock de las documentaciones que obren en poder del contribuyente en el momento de la apertura de la sucursal, momento a partir del cual este dato será pre-impreso. Asimismo, no está demás aclarar que las nuevas impresiones de los comprobantes deberán reunir los requisitos exigidos por las Resoluciones Nros. 33, 34 y 42 del año 1.992, y 251/00 modificado por la Resolución N° 81/2001.      (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 09 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
